
 

DECLARACION JURADA 

DE ASOCIACIONES CIVILES 

(Ley Nº VI-0615-2008, arts. 3º y 4º inc. f) 

 

En los términos de los arts. 3º y 4º inc. f) de la Ley Nº VI-0615-2008, y del art. 6º de la 

Ley Nacional Nº25.188 (Ley de Ética de la Función Pública). 

Declaro bajo juramento que en los últimos ocho años no he integrado asociasiones 

civiles ni sociedades comerciales. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en la ciudad 

de Villa Mercedes (San Luis), a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

NAYLA DANIELA CABRERA MUÑOZ 

DNI. 38.220.806 

 

 

 


